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En la Ciudad de México, a veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la sentencia de nueve de agosto del año en curso, 
dictada por la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
controversia constitucional citada al rubro, recibida el día de hoy .en la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstRucionalidad de 
la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Const~) 

Ciudad de México, a veintiocho de agosto de dos ~ieciocho. 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por la S~da Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia·de la Nación, con fundamento en el artículo 441 

· de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 ~del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena su 

notificación por oficio a las partes y s~licación en el Semanario 

Judicial de.la Federación. · 

'; 

Ahora bien, en la sentencia de cu~se determinó lo siguiente: 
. . / 

"El Poder Ejecutivo del Es~? de Veracruz, el) un plazo no mayor 
a 90 días contados a ~ del día siguiente al en que sea . 
notificado de esta resolucion, deberá realizar el pago a favor del 

Municipio actor, de l?f;juiente: 

• Los recursos que le corresponden del Fondo para la 
Infraestructura Social, Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriale~I Distrito Federal (FISMqFJ, ·de los meses de 
agosto, septiembre y octubre de 2016, junto ·con los intereses 
por el periodo que comprende del día siguiente al de la 'fecha 

. . :'._ lími{e')d~ (adicacipn ~ ílos !TI,U,njcip/o~',¡ h,~st~ lf1~fe~ha en que se 
realice la entrega de tales recursos". 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 46, párrafo primero2 , 

de la ley reglamentaria y conforme a lo ordenado en la sentencia de mérito, 

se requiere al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, por conducto de 

quien legalmente lo representa, para que dentro del plazo de noventa días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente acuerdo, remita copia certificada de las 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes. y 
mandará publicarla de manera integra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. ( .. : ). 
2 Artír.11ln 411 1 ;u: n::ir!P~ r.nnrlPn::irl::i~ infnrm::ir::'ln Pn PI nl::i7n ntnrn::irln nnr l::i ~Pn!Pnl"'.i::i rl<>I l"'.11mnlimi<>nln rl<> l::i micm::i ::il Procirionto 
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1 

constancias que acredliten ~~I cumplimien1to de la sentencia clictaJa en este 

asunto; apercibido que, de no tiacerlo, se procederá en términos de la parte 

fmal del párrafo segpndo del artículo 46 d1:; la citada ley reglameqtaria, que 

establece: 

1 
i 

"8i dentro de las ~uarenta y ocho horas siguientes a la notificación de dicho 
requerimiento la e~ecutoria no estuviem· cumplida, cuando la naturalezá del 
acto así lo permit~, no se encontrase en vía de ejecución o se tratar~ de 
eludir su cumplim1j·' nto, el Presidente d'e la Suprema Corte de Justicia de 
l'a Nación turnar., el asunto al ministro ponente para que someta al 
P'leno el pr.oyect por El•/ cual se aplique el último párrafo de!/ artí~u/o 
·tos de la Cons .·tución Politica de' los Estados Unidos Me,xicarlos." 
[É:nfasis añadido]. 1 

Finalmente, con fundamento E!n el artículo 2873 del Códi1go Federal de 

P'rocedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del n~meral 14 

ele la citada ley re~glamentaria, hágase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Nlotifíquese; par lista, por oficio y en su residencia oficial al Municipio 
1 

ele Tancoco, Veracr~z. 

En consecuenci~, rem.l!9se la ver~~ión 1;;Ugitalizada del presenteJacuerdo. 
: 1 

así como de la sehtencia ... de cuenb:ti_-ª.1ª'-0ficina die Correspondencia 
1 

!;;:ornún de los J~dmL, __ de Distrit~L~~I Estado de Veraoruz. con 

B~?Jdencia en Tuxp~n., por conducto del IVllNT~RSCJN, regula~o en el 

J\cuerdo General Plenario '12/2014, a fin de que genere la boleta de turno 
1 
1 
1 

que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de 

que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 Ei75 db la Ley 

Oq~éinica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero6 y 57
, de la 

Ley l~eglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Corstitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, lluve a cabo la dliligencia de 

I!9.~!UJ!~ªciión por oficio dEi ~o ya indicaidqJ.. al MuniciQ.iQ_ de Tancoco, ~ ,_ .. __ 1 

i Codigo federcil de Procedimientos Civiles 
t11ticulo ~:Si'. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr u11 término y del en que deba concluir. La constancia 
cl~·bera asentarse precisamente el día en que s1.11ta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
lé,-n·1no. Lo rnisrno se hará en el ca~o del artículo anterior. 
LE taita de la razón no surte más ef~ctos que los ele la responsabilidad del !)miso. 
'Le~ l~eglamentaria de las fracciones 1y11 del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
tlrt1culo 1 La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las. disposiciones del prdsente Título, las 
c:ntro•1ers1as constitucionales y las acciones dei inconstitucionaliclad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Cor:stm.cicin Politica de los Estados Unidos Me·xicanos. A falta dEi dispcsición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
F E!Cl•:;ral dE; F'r.:icedimientos Civiles. 
' Le 'I Org.ánica del Poder Judicial de la Fed1=midón 
Mt1culo ·1 s·T. Las diligencias que 1deba11 practicarse fuera d1~ las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
".ct1catura Federal se llevarán a c;¡¡bo por el ministro, cons1ajero, secretario, actuario o juez de distrito que al efe(:to comisione el 
or9ano que conozca del asunto que. las motive. 
6 Ley l~eglamentaria de las fracciqnes l y 11 del artículo 10i; de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
t1rticulo 4. Las resoluciones deberán notificarse' al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
pc.r c:fcio entregado en el domicilio de las partes, por conducto dul actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de 
rn:1no En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ). 
7 Articulo 5. Las partes estarán obl/gadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, clomicilib o lugar en que 
si:; encuentren. En caso de que las: notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre dé la persona con 
,..,, .iPn "-"' ~·nliPnrl:1 '" rlilinPnri::i v ~¡ ~IP nAn:1rP 01 firm:1r ,,¡ :1r.t::i n ::i rF•dhir Al nfir.in l::i nntific::ición se tendrá oor leoalme~te hecha. 
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Estado de Veracruz, en su residencia oficial; lo anterior, 

en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en 

los artlculos 2988 y 2999 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

del numeral 1 de la citada ley, la copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica 

del servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace 

las veces del despacho número 569/2018, en términos del artículo 14, 

párrafo primero 10, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que 

se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las 

labores de este Alto Tribunal, a la brevedad ~le lo devuelva 

debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis ~ría Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia ~la Nación, quien actúa 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
CO}\troversia constitucional 196/2016, promovida por el Municipio de Tancoco, Veracruz. Conste"°' 
R~~/EDBG . 1 · ) 

8 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la 
República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
9 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga. a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
'ºAcuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de 
acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la 
FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; 
en la inteligencia de que en .la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su 
versión impresa, la cual corresponde a su original.( ... ). 

 
 
 
 
 




